
 
VI Festival Cine Fantático Europeo de  Murcia 

 
Autorización para la toma y publicación de imágenes de menores y responsabilidad 

exclusivamente paterna/materna o del tutor. 
 
Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de los medios al alcance de la sociedad y                 
la posibilidad de que en estos puedan aparecer imágenes de vuestro/s hijo/s durante la              
realización de la actividad de C-Fem Festival de Cine Fantástico Europeo de Murcia, en la               
actividad relacionada con maquillaje infantil que implica un concurso y dado que el derecho              
a la propia imagen está reconocido al artículo 18. de la Constitución y regulado por la                
Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a                   
la propia imagen y la Ley 15/1999, de 13 de Diciembre, sobre la Protección de Datos de                 
Carácter Personal. 
La dirección del C-fem pide el consentimiento a los padres o tutores legales para poder               
publicar las imágenes en las cuales aparezcan individualmente o en grupo que se puedan              
realizar a los niños y niñas, en las diferentes secuencias y actividades realizadas en el               
concurso de maquillaje infantil con temática fantástica, cuyas bases se encuentran públicas            
en el link______________________________y/o fuera del mismo en competiciones o         
encuentros en las que participen. 
Don/Doña ............................... 
con DNI .................................   como padre/madre o tutor de .............................. 
……………………………………..autorizo al C-fem al uso de  las imágenes realizadas en 
actividades, competiciones, etc,  organizadas, o a las que se acuda con C-fem,  y que 
podrán ser  publicadas en: 
● La página web C-fem. 
● Filmaciones destinadas a difusión no comercial. 
● Fotografías para periódicos, revistas o publicaciones,cartería o folletos publicitarios de 
ámbito local, comarcal o nacional, (Europeo). 
Y eximo de toda responsabilidad a C-fem, (i) por ningún daño o perjuicio, de cualquier tipo 
que fuere, que pudiere sufrir el menor, sus acompañantes o terceros, sobre sus personas o 
bienes, con motivo de o en relación a su participación en esta actividad. El niño estará única 
y exclusivamente a cargo de madre, padre o tutor legal. 
 
En Murcia a ________________________ de ____________ de 2017 
                                                 FIRMADO: 
 (padre, madre, tutor legal) 
 
 
 
 
 

 


